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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año............. .  33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id...............  9

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gace/a.=(Art. l.° del Código Civil).=lnmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera óe la capital

Un año................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50
Tres id............... 10 *

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Con esta fecha concedo autori
zación al Alcalde de Espinosa de 
los Monteros para que. una vez 
transcunidos ocho dias desde la in-

En el término municipal de Cas 
trillo de la Reina ha sido encontra
da una oveja blanca, cornuda, oji
negra, con icmisaco en la oreja 
derecha por delante y horca en la 
izquierda y de cuatro años aproxi
madamente.

Lo que se publica para que quien 
acredite ser sa dueño pueda reco
gerla en dicho pueblo.

Burgos 7 de enero de 1938 — 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

serción de la presente. Circular en 
el B. O., pueda emplear estricnina 
en aquel téimino municipal, al ob 
jeto de destruir ios .animales dañi
nos que en el mismo merodean, 
previa la adopción de las necesa
rias medidas de precaución y muy

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

CIRCULAR
Importante para todos los almacenistas y traficantes de aceite de oli

va y público en genetal.
especialmente las contenidas en ¡asta junta Provincial de Precios, en su última reunión y a la vista de 
los artículos 41, 42, 43 y 44 de la ]qs precios fijados para el aceite en origen, ha acordado, que para la 
vigente ley de 'Caza y el 68 del Re- venta de este artículo en la provincia, rijan los siguientes; a partir del 1." 
glamento para su aplicación. jg enero:

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 3 de enero, de 1938.= 
Segundo Año Triunfal

El Gobernador,

Antonio Almagro.

En la Alcaldía de Quintanavides 
se halla depositada una rueda de ¡ 
auto o camioneta marca Firestone | 
que fue encontrada cu el kilómetro 
268, el 24 de los corrientes.

Lo que se publica para que quien 
acredite ser su dueño pueda reco
gerla en citada Alcaldía.

Burgos 7 de enero de 1938. =Se- 
gmulo Año Triunfal

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El vecino de Oña, Emetcrio Pé
rez Sáiz, participa haber desapare
cido un caballo de su propiedad, 
de nueve meses, negro, con una 
estrella en la frente, una oreja cor
tada y alzada 1*25 metros aproxi
madamente.

Lo que se publica para que la 
persona en cuyo poder se halle, 
pueda hacer entrega del mismo a 
referido señor.

Burgos 7 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Precios a que deberán vender los almacenistas de esta Capital y 
provincia

Aceite refinado neutro, capital a 2'62 pesetas kilogramo.
Id. fino de menos de un grado de acidez, capital a 2 67 pesetas kilo

gramo y provincia, a 2*78 id.
Id. entrefino de uno a dos grados de acidez, capital a 2 52 y piovin- 

cia a 2'i;6 id.
Id. corriente hasta tres grados de acidez, capital a 2 38 id.
A partir del 1 0 de febrero de 1938 y hasta ei 30 de noviembre, estas 

tasas sufrirán el dia l.° de cada mes un aumento de 2 pesetas por cada 
100 kilogramos.
Precios a que deberán vender al publico los detallistas de la Capital y

• provincia por kilogramo.

Durante 
todo enero

Pesetas

Desde l.° de 
febrero 

al 30 de abril

Pesetas

Desde l.° de 
mayo 

al 31 de julio

Pesetas

Desde l.° de 
agosto 

al 30 septbre

Pesetas

Desde l.° de 
octubre 

en adelante

Pesetas

Aceite refinado 2'95 3*002'80 2'85 2'90
Id. fino de menos

2*85—2*95 2 95—3'00 2'95—3'05 3'00—3*10 3'05-3'15
Id. entrefino de 

uno a dos grados. 2 70 —2*85 2'75—2'90 2'80-2'95 2*85-3'00 2'90-3'05
Id. corriente has

ta tres grados........ 2*50 2'55 2'60 2'65 2'70
En aquellos pueblos de la provincia que disten más de 10 kilómetros 

del punto de suministro más próximo, podrán los detallistas aumentar 
0*05 pesetas en kilogramo, dichos precios, y 0 10 pesetas en aquellos 
que disten más de 30 kilómetros. Se consideiarán puntos de suministro 
los siguientes: Burgos, Ara ida de Duero, Roa de Duero, Lcima, Salas 

-de los Infantes y Miranda de Ebro.
La venta por litros tendrá un precio de 0*20 pesetas inferior ai que 

corresponda al kilo.
Burgos 23 de diciembre de 1937.=Segimdo Año Triunfal.—El Go

bernador Civil-Presidente, Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Arbitrio sobre aprovechamientos 
de energía hidráulica.

CIRCULAR

Debiendo procederse a ¡a forma
ción del censo de todos los saltos 
de agua radicantes en el territorio 
de ia provincia, para la exacción 
del arbitrio sobre aprovechamien
tos de energía hidráulica, corres
pondiente al actual año de 1938, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 13) del artículo 222 del Es
tatuto provincial y Real Orden de 
15 de junio de 1926, los propieta- 
iíos o concesionarios de los saltos 
de agua existentes en la provincia 
y de aquellos cuya concesión se 
otorgue en adelante o estén en uso, 
aun sin este requisito, deberán lle
nar y firmar una declaración jura
da, que habrán de presentar en el 
Ayuntamiento respectivo, en el 
término de treinta dias naturales, a 
contal desde el en que esta C ii cu- 
lar sea publicada en el B. O. de la 
provincia', debiendo los Sres. Al
caldes, bajo su responsabilidad, 
cursarlas a esta Corporación den
tro del término de tercero dia.

Deben tener en cuenta los duc• 
ños de los saltos de agua que, con 
arreglo a lo pi ev.enido en la base 
séptima di* la Ordenanza aprobada 
para la exacción de este aibitrio, 
publicada en el B. O número 4, 
correspondiente al 7 de enero de 
1927, la Diputación Provincial, sin 
perjuicio de las multas que impon
ga con arreglo al articulo 278 del 
Estatuto, está autorizada para fijar, 
por estimación calculada, las cifras 
omitidas, en cnanto fuera necesa
rio para la exacción del gravamen, 
aparle la facultad que le otorga el 
propio Estatuto de poder compro
bar, por medio de sus funcionarios 
y empleados, la exactitud de los 
datos que consten en las declara 
ciones de los interesados, bien re



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

clamando antecedentes o bien gi
rando visitas de inspección.

Los propietarios o conccsiona 
ríos que hayan de hacer la decía 
ración, podrán solicitar el impreso 
oportuno de esta Corporación, por 
conducto de la Alcaldía respectiva, 
cuyos impresos serán facilitados 
gratuitamente en el Negociado de 
Arbitrios e Impuestos.

Burgos 5 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.=El Presi
dente accidental, D. Oyuelos.

IIÍIMIEMCIÓB DUItiiS P6BUCM
Circular.

En virtud de lo dispuesto <n la 
Ley reguladoia de la Contribución 
gem ral sobre la renta, a partir del 
dia 1 " del mes en curso ha queda 
do abierto, hasta el 28 de febrero 
próximo, el plazo para que los 
contribuyentes a ella sujetos, for
mulen y presenten la declaración a 
que vienen ■ Aligados.

Estos son todos aquellos, cuya 
renta anual exceda de 80 000 pe
setas, tanto por estimación directa 
como por signos externos de ri
queza.

Las personas que con posterio
ridad al dia l.° de enero adquieran 
titulo a la imputación o percepción 
de cantidad igual o superior a la 
expresada, en concepto de renta, 
deberán formular la declaración 
oportuna dentro de los sesenta 
dias siguientes al en que tal hecho 
tuviere, lugar.

Los-que viniendo obligados a de
clarar, dejaren de hacerlo, serán 
considerados defraudadores, san
cionándoles con multa de la mitad 
al duplo de la cuota, sin perjuicio 
de la exacción de las- cuotas de
fraudadas.

Burgos 5 de cuero de 1938.=Se- 
gundo Año Triunfal.=El Adminis
trador de Rentas Públicas.=P. S., 
Lor enzo García.

CAMARA OFICIAL AGRICOLA

Se covoca a los Sí es. Delegados 
de las entidades que integran el 
Censo Electoral de esta Cámara a 
asamblea general ordinaria, que 
tendrá lugar el dia 26 del corriente 
mes, a las diez y media en primera 
convocatoria y once y media en 
segunda y en el domicilio social de 
la misma, Avenida del Generalísi
mo Franco, 7, entresuelo, al objeto 
de proceder al examen y aproba 
ción de las cuentas del pasado año, 
censos, memoria, etc.

Exposición de Censos.
Desde el dia l.° al 25 del corrien 

te mes quedan expuestos al públi
co los Censos electoral, social y 
de contribuyentes, admitiéndose 
durante dicho plazo reclamaciones 
ile inclusiones y exclusiones inde
bidas, inexactitud de número de 

socios, improcedencia de cuotas o 
de su cuantía y demás extremos.

Burgos 7 de enero de 1997.= 
Segundo Año Triunfal."El Presi
dente, F. Eslévanez.

Providencias judiciales
Miranda de Ebro

D. Angel Rtriz Lao, Juez municipal 
Letrado en funciones del de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Por el presente, hago saber: 

Que en expediente para exacción 
de multa e indemnización decreta 
da por la jefatura del Distrito Fo
restal de Burgos, contra D. Pablo 
Marquinez Fernández, vecino de 
Lagrán (Alava), he acordado en 
providencia de hoy sacar a la ven
ta en pública subasta, como de la 
propiedad de dicho multado, los 
bienes siguientes:

198 kilogramos de cebada, de 
buena calidad, tasados en 72 pe
setas.

182 de avena, en 56,
61) de maíz, en 27.
220 de tr igo, en 106.
20 de alholvas, cu 5.
Un cerdo, en 100.
Dos cómodas, en mediano uso, 

en 60.
Una máquina de coser, en me

diano uso, cu 50.
Tres cuadros de comedor, en 

mediano uso, en 6.
Doce cuadros de imágenes reli

giosas, en mediano uso, en 25.
Dos lunas, en buen uso, en 12.
Cuya subasta tendrá lugar si

multáneamente en los Juzgados de 
primera instancia de Laguardia y 
esta ciudad, el din 25 de enero ac
tual y sus once horas de la maña
na, advir tiéndese que para tomar 
parte en la misma han de deposi
tar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por >00 de la tasa
ción; que no se, admitirán posturas 
que no cubran las dos (cíceras par
tes del avalúo y que los bienes se 
hallan depositados en poder de. don 
Abraham Martínez, vecino de La 
gran, en donde podrán ser exami
nados por los licítadoics.

Dado en Miranda de. Ebro a 5 de 
enero de 1938. = Segundo Año 
Triunfal.=E1 Juez, Angel Ru¡/..= 
Jaime Pérez. 

-----  ■ — H—M • —Mu--------------------

León
D. Enr ique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e instruc
ción de este partido,
Hago saber': Que en este Juz

gado se hace efectiva por la via de 
apremio la indemnización de 5.000 
pesetas, que como responsabilidad 
civil fué señalada por la Autoridad 
militar, resolviendo expediente de 
incautación contra otro y Viigi'io 
Santamaría danzo, vecino que fué 
de León y natural de Castrojeriz, 
donde se ha acordado sacar a pú 

blica subasta por segunda vez y 
rebaja del 25 por 100 los bienes 
embargados y que luego se rese
ñarán. El acto del remate tendrá 
lugar simultáneamente en este Juz 
gado y en el de Castrojeriz y sus 
respectivas salas de audiencia, a 
las doce horas del dia 24 de enero 
próximo, con las condiciones ge
ni riles para esta clase de actos y 
la especial de que todos los gastos 
de escritura de venta serán de 
cuenta del adquirente. No han sido 
presentados ni se suplen títulos de 
propiedad de los inmuebles que 
tampoco están inscritos en el Re
gistro de la Propiedad, por lo que 
no constan cargas.

Bienes objeto de la subasta.
Una tierra en término de Castro

jeriz, a Las Lavanderas, de dos 
cuartales de. cabida, linda N. rio, 
S. Cesárea Vir tud, E. rio y oeste 
Arroyo de las Candesas, tasada en 
200 pesetas.

Otra en el mismo termino, al 
Sendero, de cabida cuartal y me
dio, que linda N. y S. caminos, 
E herederos de Matías Antón y 
O. Sender o de las Bodegas, en 60.

La mitad de otra tierra, en térmi
no de Caslrillo Matajudios, antes 
de Castrojeriz, al sitio del Palme- 
do o Nava, de cinco cuartas, a buen 
partir con su hermano Manuel, que 
linda N. arroyo, S. de Esteban 
Alonso, E. herederos de Baltasar 
Ganzo y O Esteban Alonso, en 65.

Dado en León a 27 de. diciembre 
de 11)37.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 Juez, Enrique Iglesias Gómez. 
=El Secretario judicial, (ilegible).

Pampliega
El Sr. Juez municipal de esta vi

lla D. Julián Aguilar Alonso tiene 
acordado, en providencia de esta 
fecha, que ignorándose el paradero 
de D. Claudio Martín Martínez, 
vecino de Palazuelos de Muñó, a 
quien se sigue diligencias de juicio 
de faltas por ley de Caza, inter
puesta la misma por el Guarda ju
rado de la Sociedad de Cazadores 
y Pescadores de la capital de Bur
gos y su provincia, D. José Gil, 
tiene señalado para la vista del 
mismo, el dia'29 de enero de 1938, 
y horade las trece.

Al cual acto deberá comparecer 
el interesado Sr. Martin o caso de la 
no comparece.icia expresado dia y 
hora le pararán los per juicios a que 
diere lugar' cu derecho. Por lo cual 
se inserta la presente notificación 
cu el B. O, de la provincia.

Dado en Pampliega a 31 de di
ciembre de 1937.=Seguudo Año 
Triunfal. = El Secretario, Marco 
González Egido.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Aranda de Duero.
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto or

dinario para el año de 1938 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 

i Ayuntamiento, por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día ¡as reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Aranda de Duero 28 de diciem
bre de l937.==Scgundo Año Trimi- 
fal.=El Alcalde-Presidente acci
dental, Redondo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Junta de la Cerca.
Espinosa del Caminp.
Villambistia.
Barbadillo del Pez.
Pineda Trasmonte.
Cillcruelo de Arriba.
Fóntioso.
San Mamés de Burgos.
Castrillo de la Vega.
Bunicl.
Santa María Tajadura.
Revillarruz.
Arija,
Pradolucngo.
Peral dé Arlanza.
Gumiel de Hizán.
Santa Cruz del Valle Urbión.
Hincstrosa.
Garganchón.
Ayuelas.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre jde 1910.

IMPOSICIONES
En-libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses al 3‘OO por 100.
A un año al ... 3‘50 por 100.
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F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6

Gratis a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220
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Imprenta Provincial,


